
5428

IIl.

Viernes 15 febrero 1991

Otras disposiciones

BOE núm. 40

4091

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 1J defebrerode 1991 para la concesión en 1991
de ayudas JI subvenciones a proyectos o programas de
cooperación al desarrollo que realicen las Organizaciones
no gubernamentales.

El Ministerio de Asuntos Exteriores concede gran importancia a la
labor que realizan las Organizaciones no gubemamentalesen el ámbito
de la Coopernción de España con los países en desarrollo.

Por ello, este Ministerio ha dispuesto;
Artículo l.0 El Ministerio de Asuntos Exteriores, con cargo al

programa- 134 A, -artículo 8, concepto 4 de sus presupuestos, podrá.
conceder ayudas y subvenciones a Organizaciones no gubernamentales
españolas para la realización y fomento de actividades de cooperación
al desarrollo, sin perjuicio de que las mismas gocen de otras aportacio
nes nacionales o internacionales.

Art. 2.° Para poder solicitar las ayudas económicas y subvenciones
a que se refiere el artículo anterior, las Organizaciones no gubernamenta
les deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente cons:tituidas.
b) Tener como fines institucionales la realización de actívidades de

coopemción al desarrolJo y el fomento de la solidaridad entre los
pueblos.

e) Carecer de fines de lucro.
d) Acreditar que se hallan al corriente de las obligaciones tributa

rias y de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en las
Ordenes del Ministerio de_ Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986
y de 25 de noviembre de 1987.

e) Di~poner de la estructura suficiente para garantizar el cumpli
miento dé sus objetivos, acreditando la experiencia operativa necesaria
para ello. A estos efectos, sólo podrán conc'Jmr a las ayudas y
subvenciones del artículo anterior aquellas Organizaciones no guberna
mental('s cu~'a constitución haya tenido lugar, como mínimo, un año
antes de la publicación de la presente convocatoria.

1) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones conteni·
das en el articulo 12 de la presente Orden.

Art. 3.° Se concederán subvenciones y ayudas para las siguientes
actividades:

a) Ejecución de proyectos de cooperación al desarrollo de acuerdo
con lo dispuesto en las Líneas Directrices de la Política para la
Cooperación al Desarrollo de España, aprobadas por Acuerdo del
Consejo de Ministros de 18 de diCIembre de 1987.

b) Proyectos de apoyo a la cooperación al desarrolJo. Se destinará
al menos un 5 por 100 de los fondos de la presente convocatoria a
proyectos de sensibilización y educación al desarrollo.

Art. 4.° Las Organizaciones no gubernamentales españolas podrán
presentar hasta un número máximo de 5 proyectos en el curso de la
presente convocatoria y 3 más si son presentados para su ejecución por
un grupo de OrganizaCIOnes no gubernamentales. Tendrán la considera
ción de un sólo proyecto. aquellos' programas que contemplen la
realización de varias activiades claramente relacionadas entre sí.

Art. 5,° Los proyectos que presenten las Organizaciones no guber
namentales podrán recibir ayudas y subvenciones hasta el 80 por 100 de
su respectivo coste total. No se financiarán los gastos administrativos
del proyecto.

Art. 6.° l. Se valorarán aquellos proyectos que tomen en conside
ración alguno de los siguientes aspectos: Atención al.medio ambiente;
fortalecimiento de los valores democrático~, las libertades públicas y la
iusticia social a través del reforzamiento v modernización de las
-instituciones tanto a nivel central como local:la formación de técnicos
y el desaJTollo de la infraestructura; dIversificación de las fuentes de
financiación d~ los proyectos mediante cotinanciación comunitaria o de
O1ro tipo, o bien a través de otros métodos que puedan contribuir a
aliviar el peso de la deuda como pudieran ser las diversas modalidadesa
de canje- de deuda; atención a los procesos de integración regional;
proyecto de salud, educación y formación de personal.

2. En cuanto a los aspectos técnicos se valorarán positivamente
aquellos proyectos identificados. y .formulados con precisión; que tengan

un detallado calendario de acciones y un riguroso desgiose presupuesta
rio; que contemplen su viabilidad económica y social tras acabar la
ayuda externa.

Art. 7.° l. Las Organizaciones no gubernamentales que concurran
a la presente convocatoria deberán aportar la siguiente documentación:

a) Instancia conforme al modelo que les será suministrado por la
oficina de Planifico:ción y Evaluación de la Secretaría de Estado para la
Cooperación Internacional y para Ibcroamérica.

b) Memoria de la Institución correspondiente a 1990, incluyendo
un balance de operaciones, las fuentes de financiación, el estado
contable y el número de socios. .

e) Declaración en la que conste el compromIso de aportar la
diferencia directamente o por financiación de terceros, entre el coste
total el p¡oyecto y la ayuda o subvención obtenida.

d) Organigrama, dependencias en España, relación.del personal
laboral, junto a la documentaeÍól?- acreditativa d~ es~ar al d~ en !as
cotizaciones de la seguridad SOCIal y en las obhgaclones tnbutanas
segun lo dispuesto en la legislación vIgente. .

e) Declaración en laque se especifique el CO~pro~ISO de no Jl~,:,ar
a cabo ninguna acci9n que pueda resultar contradlctona con la Poht1ca
Exterior de España.

2. En el caso de que concurra a esta convocatoria por primera. vez,
las Organizaciones no gubernamentales deberán presentar asiJmsmo
copias de su inscripción en el Registro de Asociaciones, de sus Estatutos
y de su' tarjeta de identificación fiscal. . , .

Art. 8.° La Secretaría de Estado para la Cooperaclon Internacwnal
y para Iberoamérica tramitará los expedient.es. pudiendo,. ~gún. lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedlmlen~o.AdmHlIslratlvO,
requerir a la Organización no gubernamental sohcltante para que
subsane v complete la documentación presentada.

Art. 9.° lo La concesión de ayudas y subvenciones cor.templ.a~~s
en la presente Orden se efectuará a propuesta de una CcnllsJOn
constituida al efecto. La citada Comisión se reunirá tres veces al a1".o, a
fines de abril, junio y septiembre_ Los proyectos deberán ser present..dos
en la Oficina de Planificación y Evalu:lción de la Secretaria de Estado
para la Cooperación Internacional y para lberoarnirica que les clcvzr<5.
a la Comisión en función de su fech~ de registro. A estos: efccte5, lo:;
proyectos registrados c0C! posterioridad al 25 de marzo y al 24 ?~ mayo
serán estudiados, respectlvamente, en la segunda y tercera reumon de la
citada Comisión, siendo el 16 de septiembre la fecha límite para la
presentación de proyectos. . "

2. Las decisiones finales, en base a las propuestas de la ComlslOn,
tendrán la forma de Resoluciones del Secretario de Estado para la
Cooperación Internacional y para Iberoamerica y serán publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado».

Art. 10. De acuerdo con lo dispuesto en cada Resolució!1, se.
suscribirá un Convenio-Contrato en el que constarán las obligaCIOnes
que contraen las partes. . .

Arl. 11. Las Organizaciones no gubernamentales deberán iniCIar la
ejecución de los proyectos aprobados en el plazo máximo.de dos meses
tras la recepción de las correspondientes ayudas y subvenciones. .

Art. 12. L Las Organizaciones no gubernamentales que perclb~n
ayudas o subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el Conyemo
Contrato y de las disposiciones legales en la materia, quedan obligadas
a presetar la justificación del gasto, de modo fehaciente, en el plazo de
dos meses tras la finalización del proyecto subvencionado.

2. Dicha justificación incluirá certificación en la que conste~. los
objetivos conseguidos, la copia de los contratos y de las 'nómmas
firmadas por los cooperantes o personas que hayan participado en los
proyectos, los justificantes de la Seguridad Social y las facturas con el
correspondiente· «recibí». . , .

3. Además la Organiza.ción no gubernamental beneficlana debera
presentar un informe semestral sobre la situación en que se encue~l1re la
ejecución del proyecto y un infotnle completo y detalJado al termIDar la
ejecución del mismo.

4. El no cum;Jlimiento de los citados compromisos por alguna
Organización no gubernamental implic~tia su inhabilitación para ia
percepción de nuevas aY:Jdas o subvenCiones.

Art. 13. Las Organizaciones no gubernamentales beneficiarias de
ayudas o subvenciones se comprometen a devolver el importe de !as
cantidades recibidas si los gastos no se llevasen a cabo por cualqUIer
causa o se modificasen sustancialmente los proyectos subvencionados
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Los proyectos p:-esen1l!dosoor las Orgal'1'zacloncs no guterni'lmenta
les deberan entregan:.c en la Ollcina de PlaniticJclón y Evalua:::lón de la
Secretaría de Estado p,tra la Cooperación internacional y para lberoamé
rica antes del 3 de septiembre del año en ..:arso.

Art. 3.° Los proyectos que presenten l~s Organiz~cior.es llO guber
namentales deberán tener ur.as dimensiones lo su:icientemente ,~icvadas

como para permitir qu.: los mismos pll¿dan tencr UGa inci.iencía
~ígnificativa sobr~ e! área geográfica y el sector corrc-spondíentc. Dichos
proyectos podrán ser fif'anciados hasta el 80 por l(JO é1.: su coste totaL
No podrá destinafSt" a íos gastos administrativos de cada proyecto más
del 6 por 100 de su coste total. Con objeto de favorecer lJ. for;nación de
grupos de Organizaciones no gubernamentales para la ejecución en
com(¡n de proyectos concretos, el citado 6 por 100 podrá alcanzar en
dicho caso hasta l~n 10 por 100 del coste total del proyecto_ contabilizán
dose así adicionalmente los ~'stos administrativos qu;,: se generen
directamente por el establecimIento y funcionamiento de ~sú:> grupos.

Art. 4.° Se conside:-ará favorablemente en cada proyecto el hecho
de que una parte apreciable de la ayuda o subvención solicitada vaya a
retornar a Espana mediante la adquisición de bienes y servicios,
respetando en cualquier caso los compromisos internacion;¡ks contraí
dos por nuestro país en ese ámbito.

Se valorarán también aquellos proyectos que tomen en cor.3JJeración
los siguientes aspectos:

Atención al medio ambiente; fortalecimiento de los valores d~mocrá
ticos, las libertades públicasy la justicia social a través del refolzamiento
y modernización de las instituciones tanto a nivel central como iocal. la
formación de técnicos y el desarrollo de la infraestructura; di,,'crsifica
ción de las fuentes de financiación de los proyectos mediante co1inancia
ción comunitaria o de otro tipo, o bien a través de otros métodos que
pueden contribuir a aliviar el peso de la deuda, como pudieran ser las
diversas modalidades de canje de deuda; atención a los procesos de
integración regional. proy~ctos de salud, educación y formación de
personal.

En cuanto a los aspectos técnicos, se valoraran positivamente
aquellos proyectos idcntifj,:ados y formulados con precisión; que tengan
un detallado calendario de acciones y un riguroso desglose presupuesta
rio; que contemplen su viabilidad económica y social tras _acabar la
ayuda externa. .

Art. 5.° l. Las Organizaciones no gubernamentales que concurran
a la presente convocatoria deberán aportar la siguiente documentaCIón:

a) Instancia confonne al modelo que les será suministrado por la
Oficina de Planificación y Evaluación de la Secretaría de Estado para la
Cooperación Internacíonal y para lberoamérica.

b) Memoria de la InstItución correspondiente a 1990, incluyendo
un balance de operaciones, las fuentes de financiación, el estado
contable y el numero de socios..

e) Declaración en la que conste el compromiso de aportar la
diferencia. directamente o por financiación de terceros, entre el coste
total del proyecto y la ayuda o subvención obtenida.

d) Organigrama, dependencias en España, relación del personal
laboral, junto a la documentación acreditativa de estar al día en las
cotizaciones de la S~guridad Social y en las obligaciones tributarias
según lo dispuesto en la legislación vigente. .

e) Declaración en la que se especifique el compromiso de no llevar
a cabo ninguna acción que pueda resultar contradictoria con la política
extcrior de España.

2. En el caso de que concurran a esta convocatoria por primera. vez,
las Organizacioncs no gubernamentales deberán presentar aSImIsmo
copias de su insl.Tipción en el Registro de Asociaciones, de sus Estatutos
y de su tarjeta de identific:Ición fiscal.

Art. 6.° La Secretada de Estado pHa la Cooperación ir.t~r:lacional

'j para lberoamérica tramitará los t"xpedient.es. pudier.do.. ~gún. lo
dispuesto en el artíc\.l.lo i 1 de la Ley de ProcedImIento. AJ:T:l:~¡'-:tratrvo,
requerir a la Organizaóón no gubernamental. soliCltante r.:.ra que
subane y complete!a docum('ntación presentada.

An. 7.<J 1. La l."Once~jón de ayudas y subvenciones C(~!llempbdas

en la presente Orden se efectuara a propues'i.a.de una (::~'f!Jision
constituida al decto. La citlli:ia Comisión se reumrá a r,,:iCpIOS de
mn·iembre. . .

2. La Comi5ión p0drá reunirse, cuando lo estime i)PC::-! ,.¡n"J, (;on
representantes de la~, Organtzacícnt:s no gubernament<:.k~ Jo En de
sohcitar ínformacion .ldi,;wlial sobre los proyectos pre'i~:al':U0<;. ASI
mismo, la COml~'1Ón pOG:-á convucar a aqueHas Entidades o C~~I;-l'rtvS que
:a índole de los proye.~tDs haga aconsejable.

3. Las decisiones tiades, en base a las propuestas d~ la CO'l1isión.
i~:.-l<l.ran la forma dl' reso~ucionl's del Secretario de Eswi,),Jc p:~ra la
Cooperación InternuClOnal y p.:ira lb;;:rvamélÍca y seran puoli..:¡;j¡J\ en el
'<Boktín Oficial dd Estaco»,

Art. 8. 0 De acue;do con lo dispuc~to en cada ,t"~'Jh:.::ion, ']~
~l.i:>cribini un Convenio..·....~-m~:ato en ti 'lile constaran !;,~ i"';;; ·,:li.:(ies
qü: contraen las part..::~.

Art. 9.° Las Orgar.ll.;lclone:> no ¡::;uhcrnam~ntaicl> .j~J-.':'i:: i'·' ;0,¡-1;,
('je.:ucion de los pnJyer.:'!.o<; :1prccades ":!> el p!U1:0 n.¡}yi;¡>,} ~,,-_ ,1~); ,.. ~::.e-;

tras la recepción de las correspondien1l:s3:)'udas y 5ubvc:lciones.
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Con el fin de garantizar el seguimiento de los proyectos aproha~ios;

se reservará la cantidad del 2 por 100 del total de los fondos para la
presente convocatoria. La Comisión, tras el examen de los proyectos
recibidos para realizar esa tarea de seguimiento, encomendara la misma
a la Organización no gubernamental o a las organizaciones no guberna
mentales más idóneas para desarrollarla.

Todas las Organizaciones no gubernamentales que reciban ayudas y
subvenciones en esa convocatoria se someterán a las actuaciones de
comprobación del Ministerio de Asuntos Exteriores y de la Organización
no gubernamental o las Organizaciones no gubernamentales encarga<.i.as
del seguimiento, así como a las actuaciones de control financiero que
corresponden a la Intervención General del Estado y del Tribunal de
Cuentas.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 11 de febrero de 1991.

sin autorización expresa de la Secretaria de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoaméric3.

ORDEN de 11 defebrero de 1991 para la conc~slónen 199}
de ayudas y subt'enciones derivadas de la asignación
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Frsicas a proyectos de Organizaciones no gubernamentales
en el ámbito de la cooperación al desarrollo.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 825/1988, de 15 dejulio,
y el Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, corresponde al Ministerio
de Asuntos Exteriores efectuar la convocatoria para la concesión de
ayudas y subvenciones derivadas de la asignación tributaria del
Impuesto sobre la Renta· de las Personas Fisicas a proyectos de
Organizaciones no gubernamentales en el ámbito de la cooperación al
desarrollo,

Este r...linisterio valora positivamente los resultados obtenidos en
estos proycctos en la pasada convocatoria y ha decidido continuar en la
misma linea de concentración de esfuerzos en determinados sectores y
áreas geográficas, atención a los proyectos integrales y a aquéllos
presentados para su ejecución por grupos de Organizaciones no guberna
mentales.

A la luz de todo ello, y de los criterios de publicidad, concurrencia
y objetividad que debe cumplir la concesión de ayudas y subvenciones,
este Minis.terio, en uso de la facultad que le atribuye la disposición final
primera del Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, ha dispuesto:

Articulo l.o La Secretaría de Estado para la Cooperación Interna
cional y para Iberoamerica publicará anualmente en la correspondiente
(\;nvocatoria i~s prioridades en lo referente a las áreas geográficas y los
sectores a los que irán destinadas las ayudas y subvenciones. Las
prioridades establecidas para la pres.;nte CQnvocatoría so~ las siguientes:

Centroamérica (proyectos en relación a las poblaciones refugiaJas,
desplazadas y retornadas).

Paises Andinos (proyectos referidos a comunidades indígenas).
Proyectos en los 5i:etores de samdad y educaCIón; proyectos de

d~sarrollo alternativo i"Gtegral en relación con Id lucha contra el
narcotráfico.

Resto de Ilx:roaméríca (proyecto~ de fomento de la pequeña indu"}
tria o que contemplt:n transf-':rt-ocia de tecnologia).

Africa austral (proyt:{;tos de sanid~~d y agricultüra, con cspe':ia~
a[;.'nCÍÓi1 al ¡:;omponente- de formaci¿r. básica y ocupacional y pret~reme

menle orientados a las poblaciunes refugiadas, desplazadas y retorna
das).

Filipinas (proyectos de desarrollo rural),
Norte de Africa (pro}'c:ctos de desarrollo rural intC1~:"ado v de tlpo

sanitario en favor de las pobladones marginadas y d6pla..adas).
Zona de Próximo y Medio Oriente (proyectos d~ cooperacion tn

fa'(or de la población palestina en los temtorius ocupados. así como en
favor de otros colectivos de población refugiada y desplazada de la
zona).

ArL 2.° Las Organizacíones no gubernamentales que cumplr:n Jos
requisitos del articulo segundo del Real Decreto 195/1989. podr:i:1
solícitar ayudas y subvenciones para la ejecución del proyecto e:1 el
marco de las prioridades estabk-ddas en el a.ticuJo anterior. A los
efectos de ;¡creditaciól1 de la experiencia operatíva necesaria exigida en
el apartado ~) de! artículo 2 del R~al Decreto 195 ' J989, será n:.'C\:sario
que la con~t1tución d~ aquellas Organizaciones no gubernamentales que
concurran a t:::itas ayudas y subvenciones haya t~njJo Jugar como
.mínimo dos años antes de,la'pub!ica~iónde la_ presente C~)l'"l.Vocatoria.
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